


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número : 436rJÜ 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Dis~rito de Santo Domingo, 

1 o o, e 1951 

Me complazco en someter a la aprobación del Congreso 

Nacional/or conducto de ese elevado cuerpo, el anexo pro­

yecto de ley por el cual se asigna una pensión del Estado, 

de treinta pesos oro mensuales, a las señoras Otilia Albert 

viuda Acevedo, Olimpia Albert de Ramírez y Rosa Julia Albert 

de Sánchez, pensión que se reducirá a quince pesos oro men­

suales cuando sólo quede una de las tres hermanas. 

Las señoras meneionadas son hijas de José ~aría Al­

bert, soldado de la Independencia y de la Restauraci6n, y 

econ6mica. 

unstancia, por tener una 

RAFAEL L. TRUJ LLO 
Presidente de la iepúbli 
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Número: 

iL C ONGH i'SO 1iACIONAL 
EN NOHBRE Di L R 'PUBLICA 
HA DADO L SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se asigna una pensi6n del ~stado, de 

treinta pesos oro mensuales, a las señoras Otilia Al­

bert viuda Acevedo, Olimpia Albert de Ramírez y Josa 

Julia Albert de Sánchez, hijas de José. aría lbert, 

soldado de la Independencia y de la Restauraci6n. 

Art. 2.- Cuando sólo quede una de las tres herma­

nas, la pensión será de quince pesos oro mensuales. 

Art. J.- Esta pensión se regulará por la Ley No. 

1316, del 29 de Diciembre de 1946. 

DADA & & 
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"'eñor , s or s: 

Los ~e bro- de 1 Co isión 

:'ÚbJ ico ex i do 1 ro~· cto de 1 .,,. SiGU un en-

sión ~el 1:lt ªº de tr int •or oro n"u .le 
' 

1 s or s otili ü.-

b rt viuta ·e v.do, r ,_; i lbert rle _ irez y Q..,O. J li lbv ... t c1e 

31 chez, trl CO"lO r Z E'U 1 en j ·To . 4~CP'), d f ,ch. o 1e c'\ici br 

d 1951 , en.vi ce por l ~oñer ~j cutivo. 

L menc ionad --i ~sión so r c1ucir . 1 3ur1 de uince esos 

oro 1 0nsu les cuo.ndo solo ued ·. un de 11.s tr · her wn s. 

La Coúsión ncuen r· uy juste l. odid obj to Ae .sto pro­

Y cto de l y , :·. que l:is m ncio .d s s orw son ij 13 de José arí 

.,.lbert, aold ,do de 1 Inñepcndonc i !' de 1 Rest ur ción y se. tr'lcuentrnn 

~ctu 11. cn'líe en prec ll'üi .:;ituación conómic • 

En t'l. virtud la Comisión se ermite recom nc::.r al Sor:. do 1 

e. tiend su probación ::!l. prese!lt :proyecto de ley. 

e é'i s~.r?.-!:j:'I'lee:i:-11'.'!1ufiñ'lt'"l'.;j1Lrui;;------ --- -------­

~ e---3-..ecret.ario ~.e¡.----~ __ _. 

9 de ar.ero de 1952 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

\ENADO 
R r·1 1111\ \.t1t-1 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

. . 2229 
Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

7 EN 1~52 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
36?6 de fecha 15 de enero del corriente, junto al cual 
después de hab~r sido aprobado por el ~enado remitió 
usted a esta Camara de Diputados el proyecto de ley por 
cuyo medio se asigna una pensión del Estado a las seño­
ras Otilia .Albert viuda cevedo, Olimpia Albert de ~amí 
rez y .osa Julia Albert de Sánchez, hijas de José ~arí 
Albert, soldado de la Independencia y de la Restauración. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

uda, 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

~707 ,1 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de enero de 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

'EN'l.[)O 
PFP l. r \ )O. 11 1( .\ 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se asigna una pensi6n del Estado a las señoras 
Otilia Albert viuda Acevedo, Olimpia Albert de Ramirez y 
Rosa Julia Albert de Sánchez, hijas de José Maria Albert, 
soldado de la Independencia y de la Restauraci6n, ha sido 
promulgada el 22 de enero en curso, y registrada con el 
Nmn. 3184. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Secre 
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